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Viernes, 11 de julio de 2008 

  

te y la autorización concedi- 

da a su Abogado Defensor.- 
Notifíquese. 
f) Dr. Armando Aceldo Gualli. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, * 
24 de Junio dei 2008, las 
16h24.- Atendiendo el escri- 
to que antecede: Se vuelve a 
señalar para el día Jueves que 
contaremos veinte y cuatro de 
Julio def año dos mil ocho; a 
las diez horas, a fin de que el 
señor GONZALO ADALBERTO 

+ RODRIGUEZ ALARCON, com- 
parezca a la Notaria Sexta dei 
Cantón Quito det Doctor Héctor 
Vallejo Espinoza y proceda a 
suscribir la escritura pública 
respectiva; para cuyo 'efec- 
to envíiese atento oficio a la 
Notaria respectiva.- Atento al 
juramento rendido por el señor 
Jorge Renny Coronel Herrera y 
de conformidad con lo prévis- 
to en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese al 
señor GONZALO ADALBERTO 
RODRIGUEZ ALARCON, por 
medio de la prensa en uno de 
tos diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad 
de Quito.- Notifíquese. F) Dr. 
Armando Aceldo Gualli. Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales pertinentes, y 
se le previene de la obligación 
de señalar casillero judicial en 
la ciudad de Quito, para sus * 
notificaciones.- Certifico, 
Dr. Juan Francisco Justicia 

* SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/61974/1f 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUEENEL JUZGADO SÉPTIMO - 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

"SE ESTA TRAMITANDO LA 

INSCRIPCION DE ESCRITURA, 
DENTRO DEL TRAMITE 
No. -1085-, 2007- av. OTORGADA 

esta Notaría Cuarta del Cantón 
Quito, va a celebrarse la escritu- 
ra Pública de compra venta de 
un lote de terreno, ubicado en 
la calle Teniente Hugo Ortiz de 
la Parroquia Yaruquí del cantón 
Quito, lote de terreno, circuns- 

crito dentro de los sig 
linderos y medidas: Norte: 

_ propiedad del señor Alberto 
Proaño Zurita en 22,97 m. en 
una parte y en otra parte en 
4,48 m. Sur, calle pública deno- 
minada Teniente Hugo Ortiz, 
en 27,45 m.; éste, propiedad 
del señor Wilson Bravo, en una 
parte con 3,80 m. y en otra parte 
con 4,55 m.; Oeste, en 8,35 m. 
con la entrada a la propiedad 
del señor Alberto Proaño. El 
ancho de esta entrada es de 
3,30 m, Superficie 208,80 m2. 
Este bien no tiene Título ante- 
rior inscrito, particular que se 
lo comunica al público para los 
fines legales consiguientes. 
El Notario. 
DR. —LIDER 
GAVILANEZ 
NOTARIO PUBLICO CUARTO 
SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO. 
Hay firma y selio 
AC/61965/4f 

R. DELE. 
EXTRACTO JUDICIAL 

- CIVACION 
SE HACE SABER AL PUBLICO 
Y PERSONAS QUE PUEDAN 

TENER INTERES O DERECHO, 
QUE EN ESTE JUZGADO SEHA 
PRESENTADO LA DEMANDA 
EN JUICIO ORDINARIO 
(Prescripción  Adquisitiva 
Extraordinaria de Dominio) 
No. 243.2007, propuesto por los 
señores Angel Yari Morocho y 

José Eloy Morocho Morocho, 
en contra del señor José Vicente 
Chillogalli Yari, fundamentados 

MORETA 

- enlos artículos: 603, 715, 2392, 
2410, 2411 y mas pertinentes 
del Código Civil. 
FUNDAMENTADOS DE LA 
DEMANDA: Desde hace más 
2 

lote de terreno cuyas caracte-" 
rísticas constan en el extracto 
de la demanda, por el término 
de quince días, con apercibi- 
miento en rebeldía, citándoles 
por la prensa en el periódico 
“LA HORA” que se edita en ta 
iudad de Quito, d 

que determina el artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
por cuanto que los actores bajo 
juramento declaran desconocer * 
el domicilio de los demanda- 
dos. Cuéntese con el señor . 
Director Ejecutivo.del INDA, 
para la diligencia de citación a 
dicho Funcionario se depreca 
a uno de los señores Jueces de 
lo Civil de la ciudad de Quito; 
advirtiéndoles'de la obligación 
que tienen dé señalar casillero 
judicial en esta ciudad Joya 
de los Sachas. Inscríbase la 
demanda en el Registro de 

* la Propiedad del cantón Joya 
de los Sachas, notificándole 
a dicho Funcionario. Téngase 
en cuenta el casillero judicial 
No. 08 y la autorización dada 
al Dr. Luis A. Galarza. Actúe la 
Secretaria Encargada. F) Dra. 
Mercedes Cumandá Zapata 
Yánez, Secretaria Encargada 
del Juzgado. Lo Joya de los 
Sachas, 16 de Mayo del 2008. 
Dra. Mercedes Zapata Yánez. 
SECRETARIA ENCARGADA 
Hay firma y sello 
AC/61952/tf 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL 
PUBLICO EN GENERAL 
JUICIO No. 2008-0388-MZ 
APROBACIÓN DE REFORMA. 
DE ESTATUTOS 
TRAMITE: ESPECIAL 
ACTOR: MAURICIO 
BUSTAMANTE HOLGUÍN 
EN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL ANONIMA 
CONSULYNK S.C.C. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

    

CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL ANÓNIMA 
CONSULYNK S.C.C. A 
CONSULINK S,C.C. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
(DI; 4 COPIAS) 
mn. 
Escritura No.428.1 
En el Distrito Metropolitano de 
Quito, Capita) de la República 
del Ecuador, hoy día SEIS ( 06 
) de FEBRERO del año dos mil 
ocho, ante mí, Doctor Oswaldo 
Mejía Espinosa. Notario 
Cuadragésimo de este cantón; 
comparece, el señor MAURICIO 
BUSTAMANTE HOLGUÍN, en su 
calidad de Gerente General de 
la sociedad civil y comercial 
anónima CONSULYNK S.C.C., 

. conforme consta del documen- 
to habilitante que se agrega. 
El compareciente es de nacio- 
nalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil casado, 

iciliado en la ciudad de 
Quito, a quien de conocer doy 
fe, en virtud de haberme exhi- 
bido su documento de identifi- 
cación, cuya copia se adjunta a 
este instrumento, bien instruido 
por miel Notario sobre el objet 

y resultados de esta escritura 
pública, que a celebrarta proce- 
de, libre y voluntariamente de 
conformidad con la minuta que 
me entrega cuyo tenor litera) y 
que transcribo es el 
siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
Sírvase extender en su regis- 
tro de escrituras públicas una 
de cambio de denominación 

e rabrrma de abatir rn 

celebra al tenor de las siguien- 
tes cláusulas: CLAUSULA 
PRIMERA:.- Comparece al 
otorgamiento de la presente 
escritura el señor Mauricio 
Bustamante Holguín, en su cali- 
dad de Gerente General de la 
sociedad civil y comercial anó- 
nima CONSULYNK S.C.C., en 
cumplimiento de las resolucio- 
nes adoptadas por la Asamblea 
Generai Extraordinaria 
Universal de Accionistas cele- 
brada el quince de octubre 
de dos mil siete, conforme se 
desprende del nombramiento y 
copia del Acta de la Asamblea . 
General que se acompañan en 
calidad de habilitantes. El com- 
pareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en 
esta, ciudad de Quito, mayor 
de edad, de estado civil casa- 

do, legalmente capaz y actúa 
por los derechos que repre- 
senta,- CLAUSULA SEGUNDA: 

* ANTECEDENTES.- a) Mediante 
escritura pública celebrada 

el doce de marzo de dos mil 
tres ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quito, 
Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, legalmente inscrita en 

cantón el veinte y ocho de mayo 
de dos mil tres, se constituyó * 
la sociedad civil y comercial 
anónima CONSULYNK S.C.C.- 
b) La Asamblea General de 
Accionistas de la compañía, 
en sesión celebrada el quince 
de octubre de dos mil siete, 
resolvió, por unanimidad, 
reformar el estatuto en cuan- 

«ta al ahinta enrial y cambiar 
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STAR SERVICIOS DE ASESORIA EN LOS CAMPOS   

La Hor: : 29 

REVISTA JUDICL: ., 
-3 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ Mi 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —. :* < 

  

CONSTITUCIÓN DEL LA COMPAÑÍA THINK 
BUSINESS RJD S: A. 

La compañía THINK BUSINESS RJD S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgáda ante el Notario Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de Junio de 2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08.Q.1J.002476 de 08 de Julio. de 

2008. 

1.- DOMICILIO.- Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 Número de Acciones . 

.800 Valor US$ 1.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO SER- 
VICIOS DE ASESORIA EN MARKETING, GESTION 
COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN.- A) PODRA PRE- 

ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE MERCADEO. 

Quito.08 de Julio de 2008 

Dr: Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS   E] 
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